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No se accede a la corrección del despacho comisorio, dado que el mismo
se libró con fundamento en lo dispuesto en el artículo 395 del C.G. del P.,
no  obstante,  lo  anterior  se  pone en conocimiento  de la  interesada lo
informado por la Secretaría de Movilidad, en el anterior escrito. Para el
efecto,  por  secretaria  compártase  con  la  apoderada  el  enlace  del
expediente. 

Por otra parte, se requiere a la apoderada del extremo demandante para
que  efectúe  la  notificación  del  demandado  MILTON  ALEXANDER
TORRES MARTINEZ, en las dirección física y electrónicas informadas
por la EPS Capital Salud, como de propiedad del demandado esto es_
DG 78 BIS 3 B 64   Barrio: LA MARICHUELA, siguiendo las previsiones
de  los  arts.  291  y  292  del  C.G.P.,  o  en  su  defecto  en  la  dirección
electrónica  profetamilton@hotmail.com siguiendo  las  disposiciones  del
art. 8 de la Ley 2213 de 2022.

NOTIFÍQUESE,
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